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MEMORIA TECNICA EXTINCION 

Fecha: 07/17 

CLIENTE: ANEP – Dirección Sectorial Infraestructura 

PROGRAMA: Jardín 80 Young 

UBICACIÓN: Young- Rio Negro 

GRUPO / CATEGORIA: E1 (Decreto 150/16) 

RIESGO: Baja 

CARGA DE FUEGO: 300 MJ/m2 

AREA: 630 m2 <750 m2 

ALTURA: <6m 

MARCO NORMATIVO: Decreto 150/16. IT 04/12/142 DNB y Anexos. 
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EXCEPCION: 

Para el caso de Alarma y Detección se plantea Excepción por 

programa arquitectónico, el edificio cuenta con un Deposito 

de área de 6.73 m2 donde se ubicara el Servidor de Datos. 
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ALCANCE GENERAL DEL TRABAJO: 

 

El Contratista realizará las instalaciones y el trámite de 

Habilitación ante la Dirección Nacional de Bomberos (DNB), 

debiendo suministrar, colocar e instalar todos los elementos 

requeridos por la Normativa vigente, asegurando el correcto 

funcionamiento del sistema de protección contra incendios. 

 

A modo indicativo se incluyen en los recaudos, a los 

efectos de su cotización, las instalaciones, dispositivos y 

equipos a considerar. El oferente deberá en caso de 

discrepancias u omisiones del Proyecto de Combate contra 

Incendio presentado, realizar las consultas 

correspondientes en el período de solicitud de aclaraciones 

que establece el Pliego. 

 

Quedará a su cargo la confección de los recaudos 

definitivos (dimensionado y cálculo, planos, memorias, plan 

de evacuación, planillas, formularios, etc.) y la 

tramitación del  Curso correspondiente, según los 

requerimientos exigidos para la Certificación.  

Se incluirán también todos los costos que deriven de la 

gestión de dicha Habilitación. 

 

Al momento de la Recepción Definitiva de Obra, el 

contratista deberá entregar a la ANEP, el Certificado de 

Habilitación final de la DNB; incluyendo además los 

recaudos que formaron parte de la Habilitación, Plan de 

mantenimiento de las instalaciones y equipos, junto con los 

manuales de los equipos instalados, las facturas de los 

extintores colocados y todo lo necesario para la futura 

gestión de Renovación de la Habilitación. 
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Características de los Equipos. 

Los extintores serán del tipo portátiles y serán 

distribuidos de forma que se encuentren a menos de 5m de la 

entrada a la edificación, los usuarios no deberán recorrer 

más de 20 metros para alcanzar los mismos debido a la 

clasificación según Carga de fuego. Los extintores deben 

poseer marca de conformidad concedida por órgano 

certificación reconocido por la Dirección Nacional de 

Bomberos.  

A. Riesgo Bajo-------------20m 

B. Riesgo Medio------------15m 

C. Riesgo Alto-------------10m 

Se colocaran los siguientes equipos: 

- 3 de 4 KG de polvo ABC 

- 1 de 3.5 kg de CO2. 

Especificaciones técnicas: 

La capacidad extintora mínima de los extintores debe ser> 

 Carga de: según norma NFPA 10-3.3.4.5 

 Carga de dióxido de carbono: mínimo 3B 

 Carga de polvo ABC: mínimo 1A:10B 

 

 Ubicación: la altura de fijación de su soporte se 

establecerá de forma tal que la parte inferior del 

extintor permanezca a una distancia de un metro del 

piso acabado.  

 

 

 

 

 



  
   

     
  
JARDIN  N o  80 YOUNG   /   PCI 

1   

  Estudio C   /  arqcaceres@adinet.com.uy www.estudiocarquitectos.com.uy 

  

  Tel. 2484.00.62  /  Cel. 099.798.496 / Montevideo /  UY 
  

 

 

 En caso de que por razones estructurales los 

extintores no puedan ubicarse a dicha altura se 

permitirá su instalación sobre el piso acabado, 

siempre que permanezcan apoyados en soportes 

apropiados, con altura recomendada entre 0.1 y 0.2 m 

del piso. 

 Deberá ser señalizado mediante cartel 

fotoluminiscente. 

 

 Protección: Los extintores deberán colocarse en nichos 

con frente de vidrio, gabinete con puerta y vidrio 

fabricado en chapa doble decapada de 0.7 mm, 

recubrimiento con pintura en polvo color rojo.  

 

 

 Inspección y Mantenimiento: Deberá cumplir con lo 

estipulado en Norma UNIT 607. La misma especifica que 

el mantenimiento es responsabilidad del propietario, 

se deberá verificar trimestralmente como mínimo y 

recargarlos cada 2 años o bien cuando el nivel de 

presión del manómetro lo indique. 

 

 Referencia Normativa para extintores portátiles 

 

UNIT 531, 532, 586, 598, 585, 607. 

 

 

 

 

 

 


